
ED33 Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 
interior en los edificios existentes 

 
Descripción: 
 
Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación interior que se 
renueven.  
 
Aplicaciones: 
 
Las actuaciones energéticas incluidas dentro de esta medida serán aquellas que 
consigan una reducción de al menos un 25% del consumo de energía convencional 
en la iluminación interior de los edificios, garantizando un confort lumínico 
adecuado a la tarea a realizar y que se justifiquen documentalmente. Las 
actuaciones energéticas podrán ser, con carácter orientativo y no limitativo, las 
siguientes: 

- Luminarias, lámparas y equipo: sustitución del conjunto por otro con 
luminarias de mayor rendimiento, lámparas de mayor eficiencia y 
reactancias electrónicas regulables y que permitan reducir la potencia 
instalada en iluminación, al menos, en un 30%, cumpliendo con los 
requerimientos de calidad y confort visual reglamentados. 
- Sistemas de control de encendido y regulación de nivel de iluminación: 
incluirán aquellos sistemas de control por presencia y regulación de nivel de 
iluminación según el aporte de luz natural, consiguiendo un ahorro eléctrico 
de, al menos, un 20% anual respecto a la instalación sin control o 
regulación. En el caso de que este sistema de control y regulación actúe 
también sobre las instalaciones térmicas, se podrá solicitar conjuntamente la 
ayuda bajo la actuación ED32 o ED33. 
- Cambio de sistema de iluminación: reubicación de los puntos de luz con 
utilización de las tecnologías anteriores, de forma que se reduzca el 
consumo eléctrico anual respecto al sistema actual de iluminación, al menos, 
en el 30%. 

El cálculo del ahorro energético se realizará mediante la comparación del consumo 
energético de la instalación de iluminación interior objeto en la situación actual y en 
la situación mejorada que se pretende alcanzar tras la reforma.  
 
Beneficiarios:  
 
Empresas de servicios energéticos y las personas físicas o jurídicas de naturaleza 
pública o privada propietarios o titulares de edificios del sector residencial y 
terciario.  
 
Características específicas:  
 
No serán subvencionables aquellas actuaciones en las que la nueva instalación de 
iluminación no garantice unos valores mínimos de iluminancia media mantenida, en 
función de las tareas que se vayan a realizar en cada zona, de forma que se 
satisfagan las necesidades de confort y prestaciones visuales.  
Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la instalación de 
iluminación que se rehabilite son las que figuran en el documento HE3, “Eficiencia 
energética de las instalaciones de iluminación” del Código Técnico de la Edificación.  
El cálculo del ahorro energético se realizará mediante la comparación del consumo 
energético de la instalación de iluminación interior objeto en la situación actual y en 
la situación mejorada que se pretende alcanzar tras la reforma. 
 
 
 



Costes elegibles: 
 
Se considerará coste elegible las inversiones en luminarias, lámparas, equipos, 
sistemas de control y regulación, costes asociados a la instalación, y el proyecto de 
ingeniería en la parte correspondiente a esta medida. 
Se consideraran sólo proyectos cuya inversión sea superior a 1.000 euros. 
 
Cuantía de la ayuda: 
 
La cuantía máxima de la ayuda será del 22% del coste elegible y con un máximo de 
10.000 euros por edificio de viviendas en bloque y 50.000 € por edificio destinado a 
otros usos que no sean vivienda. 
Aquellos proyectos con instalaciones de iluminación de alta eficiencia, la cuantía 
máxima de la ayuda podrá ascender al 30% del coste elegible.  
 


